
                                                                                                                                                                           

 
 

 
 

 

    Contrato de Arrendamiento de Servicios de Agencia De Viajes 

  
 
entre 

VB GLOBAL GROUP S.L., - en adelante: VB GLOBAL GROUP S.L., 
y la 
Real Federación Española de Béisbol y Sófbol, - en adelante: RFEBS – 
 
Objeto del contrato 
 

En virtud del siguiente acuerdo VB GLOBAL GROUP S.L. se compromete a proporcionar 
a REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BÉISBOL Y SÓFBOL el servicio de agencia de 
viajes dentro de las tareas necesarias para la organización de los viajes necesarios para 
el correcto desarrollo de las tareas deportivas y administrativas del club y de conformidad 
con las necesidades que a tal fin le sean expresamente reclamadas por esta última. 

 
Plazo de validez 
 

La duración del presente contrato comprende desde la fecha de la firma hasta cumplir 
hasta 31 de diciembre de 2023. Si ninguna de las partes manifiesta su voluntad de 
resolver o rescindir el contrato antes del 30 de noviembre de 2023 (incluido), el contrato 
se prorrogará automáticamente hasta a 31 de diciembre de 2024 en las mismas 
condiciones. 

 
 


